
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas,  22 de septiembre del 

2022. Pasa a Despacho de la señora Juez, haciéndole saber que el curador 
Ad-Litem designado no ha efectuado manifestación alguna. Sírvase 

proveer.        
        

    

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA        
SECRETARIA        

                
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL         

Villamaría-Caldas, Veintidós (22) de septiembre del dos mil veintidós 
(2022)        

        

    

Radicado No. 2022-110 

 Auto Interlocutorio Nro. 1592 

      

     
Vista la constancia que antecede, y revisado el expediente  

VERBAL  SUMARIO de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 
promovido por la señora TERESA  DE  JESÚS  CARDONA  DE  RAMÍREZ 

en contra de GILBERTO  CASTAÑO    CARDONA,JORGE  CASTAÑO    
CARDONA,    SERGIO  CASTAÑO    CARDONA y DEMÁS  PERSONAS  

INDETERMINADAS..se tiene que el curador Ad-Litem designado no ha 
hecho manifestación alguna frente a la designación, en consecuencia se 

requiere al Dr. ROGELIO GARCIA GRAJALES al correo electrónico 
rgarciagrajales@gmail.com comunicándosele el nombramiento por medio 

de oficio y haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para aceptar el 
cargo o justificar su rechazo.   

     

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE        

           
 

 

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ   
JUEZ       
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